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INFORME SECRETARIAL. 
Al Despacho el presente proceso, informándole que el demandado el Sr. JORJINHO 
NORIEGA VIDAL, mediante derecho de petición de fecha 19 de Diciembre de 
2023, presenta solicitud de terminación de proceso. Sírvase proveer. Soledad, 
15 de Enero de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD, EN SOLEDAD, A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y observando que, en el memorial 
presentado por EL Sr. JORJINHO NORIEGA VIDAL, como demandado, propone 
solicitud de terminación, es del caso dar traslado del mismo de conformidad con el 
Art. 110 del C.G. P., en consecuencia, este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Correr traslado a todas las partes interesadas por el término de tres (3) 
días del memorial de solicitud de terminación presentado por el demandado el Sr. 
JORJINHO NORIEGA VIDAL. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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